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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 10101/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, la persona Recurrente o Particular, en contra de la falta de respuesta a la solicitud, por parte del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Huehuetoca, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _heading=h.r1x24idvhokz][bookmark: _Toc213338829]A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
[bookmark: _heading=h.alvm8yuewsus][bookmark: _Toc213338830]I. Presentación de la solicitud de información

[bookmark: _heading=h.su0jssiigkpq]Con fecha diez de julio de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Huehuetoca, en la que requirió lo siguiente:

Folio de la solicitud: 00313/HUEHUETO/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“certificado de competencia laboral de: Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, del Campo o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX.”

[bookmark: _heading=h.gkrnne5h1xb][bookmark: _Toc213338831]II. Respuesta del Sujeto Obligado

De conformidad con el artículo 163, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a la solicitud de acceso a la información; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Ayuntamiento de Huehuetoca, omitió dar respuesta a la solicitud de información, por lo que se configura la negativa ficta a entregar información, prevista en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.mu0nzqdi4wxs][bookmark: _Toc213338832]III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, se recibió a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
“no se otorgó información alguna” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“se me esta negando mi derecho al acceso a la información publica” (Sic.)

[bookmark: _heading=h.mxffeipur1cp][bookmark: _Toc213338833]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 10101/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El primero de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó vía SAIMEX la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

c) Informe Justificado. En fecha once de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió informe justificado a través de SAIMEX, mediante un archivo denominado 10101 REC. REV. CERTIFICACIONES, del que se desprenden los siguientes:

· Oficio suscrito por la Directora de Administración en el que informó lo siguiente:
“… adjuntamos los documentos de los directores y coordinadores que cuentan con el certificado de competencias para la ejecución de las funciones en la administración 2025- 2027.”

· Certificación de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia Presupuestación del Gasto Público con base en Resultados, a favor de Myriam Covarrubias Pérez, emitido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, en el que se testó la CURP.
· Certificado de Competencia Laboral en la Norma Institucional “Administración de la actividad catastral en el Estado de México y Municipios” emitido por el Instituto Hacendario del Estado de México y la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Público del Estado de México (COCERTEM).
· Certificación de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia de Administración de las personas en las organizaciones, emitido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, en el que se testó la CURP.
· Diploma otorgado a favor de Karina Ivette Chávez Pacheco, por el “Diplomado en Mejora Regulatoria”, emitido por el Gobierno del Estado de México a través del Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México en coordinación con la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria.  
· Certificado a favor de Cristina Camacho Herrera en la Norma Institucional de Competencia Laboral IAPEM “Gestión del Desarrollo Económico Municipal” emitido por el Gobierno del Estado de México, a través de la Secretaría de Finanzas y el Instituto de Políticas Públicas del Estado de México y sus Municipios.
·  Certificación de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia de Administración de los servicios públicos municipales, a favor de David Ramírez Morales, emitido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, en el que se intentó testar la CURP; sin embargo, se aprecian las letras y números. 
· Certificación de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia de Tutoría de cursos y diplomados en línea, a favor de Bonfilio Mendoza Juárez, emitido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, en el que se intentó testar la CURP; sin embargo, se aprecian las letras y números que la conforman.
· Certificado de Competencia Laboral en la Norma Institucional “Administrar la Tesorería Municipal” a favor de Elvia Esther Perez Paredes, emitido por el Instituto Hacendario del Estado de México y la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Público del Estado de México (COCERTEM), en el que se testó parcialmente el código QR. 
· Certificación de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia de Apoyo en la elaboración de estrategias de movilidad en la Administración Pública Municipal, emitido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, en el que se intentó testar la CURP; sin embargo, se aprecian las letras y números que la conforman.
· Certificación de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia de Administración del Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial Municipal, a favor de Linda Aline Martínez Reyes, emitido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, en el que se intentó testar la CURP; sin embargo, se aprecian las letras y números que la conforman y se testó parcialmente el código QR.
· Certificado en la Norma Institucional de Competencia Laboral IAPEM “Gestión del Desarrollo Económico Municipal” emitido por el Gobierno del Estado de México, a través de la Secretaría de Finanzas y el Instituto de Políticas Públicas del Estado de México y sus Municipios.
· Certificado de Competencia Laboral en la Norma Institucional “Funciones en Proceso Catastral”, emitido por el Instituto Hacendario del Estado de México y la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Público del Estado de México (COCERTEM). 
· Certificación de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia de Ejecución de las atribuciones de la contraloría municipal, emitido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, en el que se testó la CURP.
· Certificación de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia Atención presencial de primer contacto a mujeres víctimas de violencia de género, a favor de María Socorro Morales Pérez, emitido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, en el que se testó la CURP.
· Certificación de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia de Atención prehospitalaria nivel básico, a favor de Arturo Godínez Cerón, emitido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, en el que se intentó testar la CURP; sin embargo, se aprecian las letras y números que la conforman.
· Certificación de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia de Elaboración de Programas Especiales de Protección Civil de acuerdo al riesgo, a favor de Arturo Godínez Cerón, emitido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, en el que se intentó testar la CURP; sin embargo, se aprecian las letras y números que la conforman.

En atención a que todos los documentos descritos se encuentran en un solo archivo y que en varios certificados de competencia laboral es posible advertir la CURP, lo cual implica un dato personal confidencial, no se puso a la vista de la parte Recurrente el archivo remitido en informe justificado. 

d) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que la parte Recurrente no añadió manifestaciones. 

e) Ampliación de plazo para resolver. El veintinueve de octubre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día mediante el SAIMEX.

f) Cierre de instrucción. El veintinueve de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.ct62r5ao3qr1][bookmark: _Toc213338834]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.90myw5jmv4x8][bookmark: _Toc213338835]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.8gfp8bj3vhp][bookmark: _Toc213338836]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviene alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _heading=h.2hl7oxp89xvr]TERCERO. Determinación de la Controversia

Así, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio; por lo que en primer término tenemos que la parte Recurrente solicitó los certificados de competencia laboral de las personas titulares de las siguientes áreas:

1. Secretaría del Ayuntamiento
2. Tesorería Municipal
3. Dirección de Obras Públicas
4. Dirección de Desarrollo Económico
5. Dirección de Turismo
6. Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria
7. Dirección de Ecología
8. Dirección de Desarrollo Urbano
9. Dirección de Desarrollo Social 
10. De las Mujeres
11. Dirección del Campo o equivalente
12. De las Unidades Administrativas
13. De Protección Civil
14. De los organismos auxiliares

En este tenor, cabe precisar que el Sujeto Obligado no dio respuesta, lo que ocasionó el motivo de agravio de la parte Recurrente, quién se inconformó por la falta de respuesta. Durante la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado rindió informe justificado, a través de la Directora de Administración remitió diversas certificaciones de competencia laboral de diversas personas, sin embargo, dejó visibles datos personales confidenciales, por lo que no se puso a la vista de la parte Recurrente, mientras que a parte Recurrente fue omisa en añadir manifestaciones.

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracciones VII, de la Ley de la materia; por la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información. 

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _heading=h.leew8utbauo6][bookmark: _Toc213338837]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _heading=h.y22linb3yc9v][bookmark: _Toc213338838]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente, concerniente a la falta de respuesta del Ayuntamiento de Huehuetoca a la solicitud de información.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se desprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Los Sujetos Obligados podrán requerir a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta;

·  Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez transcurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Una vez establecido lo anterior, es de indicar que el agravio del Particular consistió en que, a la fecha de interposición del Recurso de Revisión, el Ayuntamiento de Huehuetoca, no había registrado respuesta al requerimiento de acceso a la información, presentada, el diez de julio de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _heading=h.o86jt97xj74]En ese orden de ideas, el plazo con el que contaba el Sujeto Obligado para emitir contestación al requerimiento informativo comenzó a correr once de julio y feneció el catorce de agosto, ambos de dos mil veinticinco; lo anterior, sin contar los días, doce, trece, diecinueve, veinte, veintiuno, veintidós, veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta y treinta y uno de julio, así como primero, dos, tres, nueve y diez de agosto de dos mil veinticinco, al ser inhábiles, de conformidad con el artículo, 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales de este Instituto, para el año dos mil veinticinco.

Así, este Instituto verificó que, en efecto, no se registró respuesta a la solicitud de información de la persona Recurrente, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tal como se observa a continuación:

[image: ]

Conforme a lo anterior, se colige que, tal como lo precisó la persona Recurrente, el Ayuntamiento de Huehuetoca, no emitió respuesta para dar contestación a la solicitud de acceso a la información pública, dentro de los plazos establecidos en el artículo 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues tenía hasta el veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, para realizar dicha situación, por lo que es evidente que el agravio es FUNDADO. 

Sin menoscabo de lo anterior, cabe precisar que el Sujeto Obligado rindió informe justificado, por tanto, es procedente contextualizar la solicitud de información la cual se relaciona con las certificaciones de diversos titulares de áreas.

Al respecto es menester precisar que el artículo 47 fracción VIII de la Ley del trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios, establece que para ingresar al servicio público se requiere de cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; por lo que para acceder a los puestos de titulares de las diversas Direcciones que integran la estructura orgánica del Sujeto Obligado, se debe cumplir con los requisitos necesarios. 

Aunado a ello, los Lineamientos para la Integración y Entrega del Informe Trimestrales Estatales y Municipales para el Ejercicio Fiscal 2025, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, el cual precisa que los Ayuntamientos deben de proporcionar, para su fiscalización, diversos documentos, entre los cuales se encuentran aquellos del Módulo 4, que corresponden a “certificación de competencia laboral de servidores públicos” en los que se debe entregar los certificados que avalen el contenido del formato y señala que será responsabilidad del secretario del ayuntamiento, darlos a conocer trimestralmente a los integrantes del Ayuntamiento,  por lo que se advierte que el Sujeto Obligado debe conocer de la información solicitada. 

Ahora bien, cabe resaltar que la persona Recurrente requiere las certificaciones, por lo que, se atrae al estudio lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en el que se advierte cuáles son las Unidades Administrativas que deben contar con ciertos requisitos para ocupar diversos cargos, entre ellos, tal como se detalla a continuación:

	ART.
LOMEM
	CARGO
	CERTIFICACIÓN
	OBLIGATORIO

	81 Bis
	Titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil
	Se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, tener los conocimientos suficientes debidamente acreditados en materia de protección civil para poder desempeñar el cargo y acreditar dentro de los seis meses siguientes a partir del momento en que ocupe el cargo, a
a través del certificado respectivo, haber tomado cursos de capacitación en la materia, impartidos por la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo o por cualquier otra institución debidamente reconocida por la misma.
	Certificado, tiene 6 meses para acreditarlo. 

	85 Sexies
	Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria
	Acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones el diplomado en materia de mejora regulatoria expedido por el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Estado de México o la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial. 
	Opcional la certificación o un diplomado, tiene 6 meses para acreditarlo.

	92
	Secretario del Ayuntamiento
	Contar con la certificación de competencia laboral en la materia, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.
	Sí, tiene 6 meses para acreditarlo.

	96
	Tesorero Municipal
	Certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.
	Sí, tiene 6 meses para acreditarlo.

	96 Ter
	Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente
	Deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial.
	Sí, tiene 6 meses para acreditarlo.

	96 Quintus
	El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente
	Deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial.
	Sí, tiene 6 meses para acreditarlo

	96 Septies
	El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente
	Deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial.
	Sí, tiene 6 meses para acreditarlo

	96 Nonies
	El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente
	Deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial.
	Sí, tiene 6 meses para acreditarlo

	96. Undecies
	El Director de Turismo
	Requiere contar con título profesional en el área de turismo o afín.
	No

	96 Terdecies
	El Director de Desarrollo Social o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente
	Requiere contar con título profesional en el área de Ciencias Sociales o a fin, o contar con una experiencia mínima de un año en la materia, con anterioridad a la fecha de su designación.
	No

	96 Quindecies
	Titular de la Dirección de las Mujeres
	Deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral en temas de prevención, atención integral y erradicación de la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres, en igualdad sustantiva o materias afines, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial.
	Sí, tiene 6 meses para acreditarlo

	113.
	Contralor
	Certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.
	Sí, tiene 6 meses para acreditarlo

	123 Bis.
	La persona titular de los organismos públicos descentralizados en materia de cultura física y deporte
	Preferentemente deberá contar con título profesional en el área de educación física o disciplina afín.
	No

	124 Quáter
	Titular de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal
	Contar con Licenciatura y Cédula en Medicina Veterinaria, Zootecnista o profesión que se relacione con el conocimiento del cuidado y manejo de animales.
	No

	147 I
	Defensor Municipal de Derechos Humanos
	Certificación en materia de derechos humanos, que para tal efecto emita la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.
	Sí

	147 Q
	Cronista Municipal
	Contar preferentemente con título de Licenciado en Historia o disciplina a fin.
	No



En atención a lo anterior, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala de manera precisa que puestos dentro de la administración pública municipal son lo que deben cumplir con la certificación en materia de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial, requisito que deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones.

Por cuanto hace al Titular de la Unidad de Transparencia; al respecto, el artículo 57 de la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, enlista los requisitos específicos para ser Titular de la Unidad de Transparencia, entre los que destaca contar con “conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto.”

En razón de lo anterior, la certificación de competencia laboral, se trata de una obligación normativa, pues la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala en su numeral 57, fracción I, ya descrito anteriormente, que el responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley y para ser nombrado como Titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, con diversos requisitos, entre ellos, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto.

Para robustecer el presente estudio, debe apuntarse que en cumplimiento al artículo 36, fracción XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto es el encargado de certificar las competencias de los titulares de las unidades de transparencia, y se realiza conforme a las convocatorias emitidas para tales efectos, sin embargo, para el caso del primer proceso de evaluación de la certificación de “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública” 2025, tuvo lugar mediante la convocatoria de febrero de 2025.

Cabe precisar que el artículo 91, fracción VII del Bando Municipal del Sujeto Obligado, vigente al momento de la solicitud, prevé que dentro de la estructura orgánica del Sujeto Obligado se cuenta con una Dirección de Administración, la cual puede conocer de la información solicitada, dado que se relaciona con la administración de los recursos humanos. 
Así, se procede analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, para lo cual, cabe señalar que este rindió informe justificado a través de la Dirección de Administración; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerido.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se advierte que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda referido, pues turnó la solicitud de información al área competente de conocer lo solicitado; por lo que, es preciso analizar lo entregado en informe justificado y por tanto, analizar cada uno de los requerimientos, en los siguientes términos:

A. DE LOS ORGANISMOS AUXILIARES

Al respecto, es preciso señalar que, dentro de la solicitud de información requirió la información respecto a diversas áreas y a los organismos auxiliares, en relación a ellos, el artículo 92 del Bando Municipal del Sujeto Obligado, vigente al momento de la solicitud, señala lo siguiente:

“Artículo 92.- La Administración Pública Municipal Descentralizada, se integra por los organismos siguientes:

I. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; 
II. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Huehuetoca; y 
III. Defensoría Municipal de los Derechos humanos; 
IV. Los demás que apruebe el Ayuntamiento, previa suficiencia presupuestal.”

Ahora bien, de los señalados anteriormente cabe precisar que tanto el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia como el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Huehuetoca, son Sujetos Obligados diferentes al Ayuntamiento de Huehuetoca, en materia de transparencia y acceso a la información pública, ello de conformidad con lo dispuesto en el padrón de Sujetos Obligados aprobado por este Pleno, en consecuencia, el Ayuntamiento de Huehuetoca resulta incompetente para transparentar y conocer de la información solicitada relacionada con dichos organismos auxiliares. 

Al respecto, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.
· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, más no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

Por otro lado, en el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/013/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

En otro orden de ideas, dicho concepto refiere a la ausencia de atribuciones por parte de los Entes sujetos a las Leyes de Transparencia, para contar con la información que se requiere, es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a éste.

Al respecto, de los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.

Asimismo, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud.

En el caso que nos ocupa, se advierte que el Sujeto Obligado no determinó la notoria incompetencia dentro del plazo de los tres días, sin embargo, no es procedente ordenar al Sujeto Obligado la entrega de documentación alguna relacionada con otros Sujetos Obligados.

En atención a lo antes expuesto, por cuanto hace al tópico de análisis, se advierte que el Sujeto Obligado resulta incompetente para conocer de la información relacionada con las certificaciones del personal del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Huehuetoca, dado que se tratan de Sujetos Obligados diversos, de conformidad con el padrón de Sujetos Obligados emitidos por este Organismo Garante, por tanto, no resulta procedente ordenar al Sujeto Obligado la entrega de la información.

De igual forma, se dejan a salvo los derechos de la parte Recurrente para realizar una nueva solicitud de información ante los Sujetos Obligados competentes, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Huehuetoca, en la que requiera la entrega de la documentación que atienda a sus intereses. 

B. DE LAS DIVERSAS ÁREAS DEL AYUNTAMIENTO 

Expuesto lo anterior, es menester atraer al estudio que el artículo 91 del Bando Municipal vigente al momento de la solicitud, que dispone que, para el desarrollo de los asuntos y la prestación de servicios públicos, la administración pública municipal centralizada se integra de las siguientes dependencias administrativas:

“I. Presidencia Municipal; 
II. Secretaría del Ayuntamiento; 
III. Contraloría Interna Municipal; 
IV. Dirección de Evaluación y Seguimiento de la Administración Pública Municipal; 
V. Tesorería Municipal; 
VI. Dirección de Gobierno; 
VII. Dirección Jurídica - Consultiva, Justicia Cívica y de Litigación. 
VIII. Dirección de Administración. 
IX. Dirección de Obras Públicas Y Mantenimiento Urbano. 
X. Dirección de Desarrollo Urbano; 
XI. Dirección de Ecología y Medio Ambiente; 
XII. Dirección de Desarrollo Económico. 
XIII. Dirección de Seguridad pública y vialidad municipal; 
XIV. Dirección de Salud Municipal. 
XV. Dirección de Agua Potable de Alcantarillado y Saneamiento 
XVI. Dirección de Servicios Públicos; 
XVII. Dirección de Fomento Agropecuario; 
XVIII. Dirección de Desarrollo Social. 
XIX. Dirección de Fomento al Trabajo; 
XX. Dirección de Educación;
XXI. Dirección de Cultura;
XXII. Dirección de la Mujer;
XXIII. Dirección de Turismo. “

Aunado a los anteriores, como se explicó en líneas anteriores de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del mismo Bando Municipal del Sujeto Obligado, se cuenta con organismos auxiliares, de los cuales el Ayuntamiento de Huehuetoca resulta competente para transparentar y conocer de la información únicamente relacionada con la Defensoría Municipal de los Derechos humanos, y los demás que fueron aprobados por el Ayuntamiento.

En este contexto, cabe mencionar que en informe justificado el Sujeto Obligado remitió diversas certificaciones de personas servidoras públicas, de las cuales este Organismo Garante intentó localizar sus nombres y fechas de ingreso en los registros del Sitio de Información Pública de Oficio Mexiquense, en lo sucesivo IPOMEX, específicamente en el apartado del Directorio de todos los servidores públicos y Remuneraciones; sin embargo, no se localizaron los registros correspondientes. A pesar de ello, este Organismo Garante localizó la Gaceta Municipal número 01, del treinta y uno de enero de dos mil veinticinco, en la liga electrónica: https://huehuetoca.gob.mx/secretariaayuntamiento/wp-content/uploads/2025/02/01-GACETA-MUNICIPAL-SESION-01-ENERO.pdf  donde se localizó la aprobación de los Nombramientos de los Titulares de las diferentes áreas de la Administración Pública Municipal.

De la información obtenida de la Gaceta Municipal y en contraposición con las certificaciones entregadas en informe justificado, se aprecia que se entregaron las siguientes:
	CARGO
	NOMBRE
Y CARGO
	DOCUMENTO ENTREGADO
	OBSERVACIONES

	Titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil
	Arturo Godínez Céron

Coordinador de Protección Civil, Bomberos y Servicios Pre Hospitalarios al Ciudadano
	•	Certificación de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia de Atención prehospitalaria nivel básico, emitido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, en el que se intentó testar la CURP; sin embargo, se aprecian las letras y números que la conforman.
•	Certificación de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia de Elaboración de Programas Especiales de Protección Civil de acuerdo al riesgo, emitido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, en el que se intentó testar la CURP; sin embargo, se aprecian las letras y números que la conforman.
	No se puso a la vista.

	Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria
	Karina Ivette Chávez Pacheco

Coordinación de Mejora Regulatoria
	“Diplomado en Mejora Regulatoria”, emitido por el Gobierno del Estado de México a través del Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México en coordinación con la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria
	No se puso a la vista.

	Secretario del Ayuntamiento
	Secretaria del Ayuntamiento
	No se pronunció 
	No se pronunció y tiene 6 meses para acreditar. 

	Tesorero Municipal
	Elvia Esther Pérez Paredes

Tesorería Municipal
	•	Certificado de Competencia Laboral en la Norma Institucional “Administrar la Tesorería Municipal”, emitido por el Instituto Hacendario del Estado de México y la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Público del Estado de México (COCERTEM), en el que se testó parcialmente el código QR.
	No se puso a la vista.

	Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente 
	Dirección de Obras Públicas y Mantenimiento Urbano
	No se pronunció 
	No se pronunció y tiene 6 meses para acreditar.

	El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente
	Cristina Camacho Herrera

Dirección de Desarrollo Económico
	•	Certificado en la Norma Institucional de Competencia Laboral IAPEM “Gestión del Desarrollo Económico Municipal” emitido por el Gobierno del Estado de México, a través de la Secretaría de Finanzas y el Instituto de Políticas Públicas del Estado de México y sus Municipios.
	No se puso a la vista.

	El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente
	Linda Aline Martínez Reyes

Dirección de Desarrollo Urbano
	•	Certificación de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia de Administración del Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial Municipal, emitido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, en el que se intentó testar la CURP; sin embargo, se aprecian las letras y números que la conforman y se testó parcialmente el código QR.
	No se puso a la vista.

	El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente
	Dirección de Ecología y Medio Ambiente
	No se pronunció 
	No se pronunció y tiene 6 meses para acreditar.

	El Director de Turismo
	Dirección de Turismo
	No se pronunció 
	No se pronunció, pero no requiere certificación.

	El Director de Desarrollo Social o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente
	Dirección de Desarrollo Social
	No se pronunció 
	No se pronunció, pero no requiere certificación.

	Titular de la Dirección de las Mujeres
	María Socorro Morales Pérez

Dirección Municipal de la Mujer
	•	Certificación de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia Atención presencial de primer contacto a mujeres víctimas de violencia de género, emitido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, en el que se testó la CURP.
	No se puso a la vista.

	Contralor
	Contraloría Interna Municipal
	No se pronunció 
	No se pronunció y tiene 6 meses para acreditar.

	Titular de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal
	No se pronunció
	No se pronunció 
	No se pronunció, pero no requiere certificación.

	Defensor Municipal de Derechos Humanos
	Defensoría Municipal de los Derechos Humanos
	No se pronunció 
	No se pronunció y sí debe acreditar.

	Cronista Municipal
	No se pronunció
	No se pronunció 
	No se pronunció, pero no requiere certificación.

	Titular de la Unidad de Transparencia
	Coordinación de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública
	No se pronunció 
	No se pronunció y sí debe acreditar.

	
	Myriam Covarrubias Pérez

Directora de Administración
	•	Certificación de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia Presupuestación del Gasto Público con base en Resultados, emitido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, en el que se testó la CURP.
	No se puso a la vista.

	
	David Ramírez Morales
Dirección de Servicios Públicos
	Certificación de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia de Administración de los servicios públicos municipales, emitido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, en el que se intentó testar la CURP; sin embargo, se aprecian las letras y números.
	No se puso a la vista.

	
	Bonfilio Mendoza Juárez
Dirección de Educación
	•	Certificación de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia de Tutoría de cursos y diplomados en línea, emitido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, en el que se intentó testar la CURP; sin embargo, se aprecian las letras y números que la conforman.
	No se puso a la vista.



Así pues, de lo entregado en informe justificado, se advierte que los certificados que dan cuenta de la información y que fueron remitidos no se pusieron a la vista, en virtud de que se dejaron visibles datos personales tales como la CURP, la cual, si bien se intentó testar, debido al proceso de escaneado es posible advertir los números y letras que la conforman, los cuales corresponden a datos personales confidenciales conforme a lo siguientes:

· Clave Única de Registro de Población (CURP).
	
El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración; por lo que, se desprende que la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Aunado a ello, se aprecia que el Sujeto Obligado testó información de más al intentar cubrir el código QR, lo cual corresponde a información pública conforme a lo siguiente:

· Código bidimensional QR de Certificado de Competencia Laboral

Al respecto, este dato sirve para validar que la persona señalada en el Certificado fue efectivamente la aprobada por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, pues da acceso al nombre completo de la persona certificada, el nombre del Estándar de Competencia Laboral y la clave de la entidad certificadora, que acreditó.

Conforme a lo anterior y toda vez que el Código bidimensional en análisis no da acceso a datos personales, sino al contrario a información de naturaleza pública, aunado a que sirve para verificar la autenticidad del Certificado, al poder corroborar que la información contenida en el certificado, corresponde a la persona acreditada; por lo que, no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En consecuencia, se aprecia que lo entregado en informe justificado no comprenda una debida versión pública, puesto que se dejaron visibles datos personales confidenciales, se testó información pública y no se acompañó del acuerdo que debió emitir el Comité de Transparencia, en el que confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por consiguiente, será necesario que remita nuevamente la documentación en versión pública correcta, asimismo se le invita al Sujeto Obligado a hacer uso de diversas herramientas digitales con la intención de lograr un testado correcto como lo puede ser a través de programas como Acrobat, que permiten testar o bien, mediante capturas de pantalla en las que previamente se teste la información, de forma tal que en la entrega no se pueda quitar lo testado, pero tampoco pueda verse. 

Sumado a lo antes expuesto, se debe precisar que de la revisión a las documentales remitidas en informe justificado, se advierte que el Sujeto Obligado no se pronunció respecto a varias personas titulares de áreas que pueden contar con certificación, por lo que no atendió los requerimientos en su totalidad, en ese sentido al no existir pronunciamiento al respecto de este sirve por analogía, el Criterio orientador 2/17, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de congruencia y exhaustividad, entendiendo por estos que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, así como las resoluciones de los Organismos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de manera íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente. En consecuencia, será necesario que el Sujeto Obligado, atienda la solicitud en su totalidad y remita la documentación faltante. 

Por último, cabe precisar que el Sujeto Obligado también remitió, los siguientes:

· Certificado de Competencia Laboral en la Norma Institucional “Administración de la actividad catastral en el Estado de México y Municipios” emitido por el Instituto Hacendario del Estado de México y la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Público del Estado de México (COCERTEM).
· Certificación de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia de Administración de las personas en las organizaciones, emitido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, en el que se testó la CURP.
· Certificación de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia de Apoyo en la elaboración de estrategias de movilidad en la Administración Pública Municipal emitido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, en el que se intentó testar la CURP; sin embargo, se aprecian las letras y números que la conforman.
· Certificado en la Norma Institucional de Competencia Laboral IAPEM “Gestión del Desarrollo Económico Municipal” emitido por el Gobierno del Estado de México, a través de la Secretaría de Finanzas y el Instituto de Políticas Públicas del Estado de México y sus Municipios.
· Certificado de Competencia Laboral en la Norma Institucional “Funciones en Proceso Catastral” emitido por el Instituto Hacendario del Estado de México y la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Público del Estado de México (COCERTEM). 
· Certificación de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia de Ejecución de las atribuciones de la contraloría municipal, emitido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, en el que se testó la CURP.

Los anteriores a favor de seis personas distintas, de las cuales no fue posible advertir su cargo dentro de la administración pública municipal debido a que no se localizaron sus registros en el IPOMEX ni en la Gaceta Municipal en el que se otorgaron diversos nombramientos, por tanto, no es posible advertir el cargo que tienen dentro de la estructura orgánica del Sujeto Obligado; en consecuencia, será necesario que el Ayuntamiento de Huehuetoca remita nuevamente la documentación en caso de que se trate de titulares de áreas. 

Por todo lo antes expuesto, se reiteran FUNDADOS los motivos de inconformidad planteados por la parte Recurrente y será necesario que el Sujeto Obligado remita la documentación entregada en informe justificado en versión pública correcta, así mismo, deberá remitir la información faltante. 

Para el caso de que las personas servidoras públicas titulares, a la fecha de la solicitud cuenten con menos de seis meses en el cargo, o bien, no requieran contar con certificación, bastará con que lo haga del conocimiento del Particular de manera precisa y clara.
En caso, de no contar con las certificaciones de las personas servidoras públicas que tengan más de seis meses en el encargo a la fecha de la solicitud; deberá emitir acuerdo de inexistencia en términos del artículo 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De igual forma, para el caso de que la información tenga datos personales confidenciales, deberá realizar la versión pública correspondiente y proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Ahora bien, no pasa desapercibido que los documentos que den cuenta de lo solicitado pudieran contener de manera enunciativa más no limitativa los siguientes datos:

· [bookmark: _heading=h.htxo5f8qb84d]CURP
· Folio CONOCER
· Código bidimensional QR de Certificado de Competencia Laboral
· Fotografías de los servidores públicos


Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmitan entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídica colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

B. Para la difusión de los datos, se requiere el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Bajo ese contexto, se analizará si los datos que puede tener la información ordenada, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

· Clave Única de Registro de Población (CURP).
	
El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración; por lo que, se desprende que la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Folio CONOCER

Al respecto, dicho dato corresponde al número consecutivo, que le sirve al Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, para conocer la cantidad de certificaciones que ha emitido en determinado tiempo, por lo que, no contiene ningún dato que haga referencia a datos personales, pues únicamente sirve como un dato interno de control para la entidad certificadora, por lo que, no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Código bidimensional QR de Certificado de Competencia Laboral

Al respecto, este dato sirve para validar que la persona señalada en el Certificado fue efectivamente la aprobada por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, pues da acceso al nombre completo de la persona certificada, el nombre del Estándar de Competencia Laboral y la clave de la entidad certificadora, que acreditó.

Conforme a lo anterior y toda vez que el Código bidimensional en análisis no da acceso a datos personales, sino al contrario a información de naturaleza pública, aunado a que sirve para verificar la autenticidad del Certificado, al poder corroborar que la información contenida en el certificado, corresponde a la persona acreditada; por lo que, no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Fotografías de los servidores públicos

Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditará e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).

En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios 15/17 y 1/13 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 

Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.

Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información. 
[bookmark: _heading=h.6k0541ueq4h][bookmark: _heading=h.ksps2jt6pq27][bookmark: _Toc213338839]SEXTO. Decisión

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente ORDENAR al Ayuntamiento de Huehuetoca a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable entregué la documentación que dé cuenta de lo solicitado. 

[bookmark: _heading=h.pw9ae7pdetkp][bookmark: _Toc213338840]SÉPTIMO. Vista a la Secretaría Técnica del Pleno

En el caso en estudio, como ha quedado señalado que el Ayuntamiento de Huehuetoca omitió dar respuestas en el plazo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Al respecto, el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. 

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista al Área Competente, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley. 

En ese contexto, la fracción XXVII, del artículo 19, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, establece que es función de la Secretaría Técnica del Pleno, remitir al Órgano Interno de Control de los Sujetos Obligados, las presuntas infracciones cometidas en el marco de la Ley de la materia, para la promoción de responsabilidades y sanciones. 

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se considera procedente dar vista a la Secretaría Técnica de este Instituto, para que realice lo conducente.

Términos de la Resolución para conocimiento de la parte Recurrente.

Se le hace del conocimiento a la parte Recurrente, que, en el presente caso, se le da la razón pues el Sujeto Obligado no emitió respuesta y si bien se pronunció en informe justificado, la información remitida no se entregó en versión pública correcta y se dejaron visibles datos personales confidenciales, por lo que no fue posible ponerla a su vista, asimismo, se aprecia incompleta, por lo que, deberá entregar la información debidamente.  

Además, se le informa que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución. 

Es necesario mencionar que para el caso de que la información tenga datos personales será necesaria su entrega en versión pública, lo que significa que se testan los datos personales y se entrega acompañada de un acuerdo en el que se expresen las razones por las que se protegen dichos datos.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.n94fldizu5w3][bookmark: _Toc213338841]R E S U E L V E:

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en el Recurso de Revisión 10101/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de entregue, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, a través del SAIMEX, los documentos que obren en sus archivos al diez de julio de dos mil veinticinco, en los que conste lo siguiente:

1. Los certificados de competencia laboral remitidos en informe justificado.
2. Los certificados de competencia laboral faltantes, en atención a lo señalado en el Considerando QUINTO. 

Para el caso de que la información tenga datos personales confidenciales, deberá realizar la versión pública correspondiente y proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De lo ordenado en el punto 2, para el caso de que las personas servidoras públicas titulares, a la fecha de la solicitud cuenten con menos de seis meses en el cargo, o bien, no requieran contar con certificación, bastará con que lo haga del conocimiento del Particular de manera precisa y clara.

En caso, de no contar con las certificaciones que se ordenan entregar en el punto 2, para el caso de que las personas servidoras públicas tengan más de seis meses en el encargo a la fecha de la solicitud y deban acreditar dicho requisito; deberá emitir acuerdo de inexistencia en términos del artículo 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento de la persona Recurrente que tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

QUINTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX, a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control competente la presente resolución, a fin de que de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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